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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 

 RESOLUCIÓN N° 003101-2022-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
  

Expediente : 02588-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : JESÚS ANDRÉS FERNÁNDEZ TORRES  
Entidad : GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC  
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 23 de noviembre de 2022 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 02588-2022-JUS/TTAIP de fecha 17 de octubre de 
2022, interpuesto por JESÚS ANDRÉS FERNÁNDEZ TORRES, contra la denegatoria por 
silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la información pública presentada 
al GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC, con fecha 27 de setiembre de 2022. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 27 de setiembre de 20221, el recurrente solicitó a la entidad2 se le remita por 
correo electrónico la siguiente información: “Detalle de las plantaciones forestales 
registradas en el Registro de Plantaciones hasta la fecha, indicando cuales se encuentran 
anuladas y sus causales por los cuales fueron dadas de bajas dichos registros.” [sic] 
 
Con fecha 17 de octubre de 2022, al considerar denegada la referida solicitud y en 
aplicación del silencio administrativo negativo, el recurrente presentó su recurso de 
apelación ante esta instancia. Cabe advertir que, en el aludido recurso, el administrado 
señaló lo siguiente: 
 

“(…) 
1.  Conforme el artículo 94 del Reglamento para la Gestión de Plantaciones Forestales 

y los Sistemas Agroforestales, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2015-
MINAGRI, establece que, el procedimiento para la inscripción de plantaciones en el 
Registro Nacional de Plantaciones Forestales será presencial o virtual, a partir del 
tercer año de establecimiento de la plantación o cuando las plantas hayan logrado 
su prendimiento definitivo en campo. Concluido el procedimiento de inscripción, la 
ARFFS a solicitud del interesado expide el certificado de inscripción 
correspondiente. 

2.  Conforme el inciso 5.3.1 del numeral 5.3 del capítulo V de los Lineamientos para la 
Inscripción de las Plantaciones en el Registro Nacional de Plantaciones Forestales, 

 
1  Remitido a través de la plataforma “Plataforma integral de solicitudes digitales del Estado peruano - Facilita”, generándose 

el Código de solicitud: jqjhenw2o. 
2  El administrado señaló que la información requerida se encontraba en la Gerencia Regional de Recursos Naturales de la 

entidad. 
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aprobados mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 165-2015-SERFOR-
DE, señala que, las ARFFS llevan adelante el procedimiento de inscripción para el 
registro administrativo de la plantación. 

3.  Conforme el inciso 7.4.1 del numeral 7.4 del capítulo 7 de los Lineamientos para la 
Inscripción de las Plantaciones en el Registro Nacional de Plantaciones Forestales, 
aprobados mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 165-2015-SERFOR-
DE, señala que, cuando se verifique que la información o documentación 
presentada es contraria a la normatividad vigente o cuando no se hay cumplido con 
los requisitos; documentos o tramites esenciales para la inscripción registral 
administrativa, o cuando se haya comprobado falsedad o fraude en dicha 
información, se elevará el expediente que contenga la evaluación respectiva , al 
superior jerárquico con la finalidad de que se declare la nulidad del registro”. (sic) 

 
Mediante la Resolución N° 002928-2022-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA3, se admitió a 
trámite el citado recurso impugnatorio y se requirió a la entidad que en un plazo de cuatro 
(4) días hábiles remita el expediente administrativo correspondiente y formule sus 
descargos. Frente a ello, con fecha 17 de noviembre de 2022, el Secretario General de la 
entidad presentó ante esta instancia el OFICIO N°. 547-2022-GR.APURIMAC/SG a través 
del cual efectuó sus descargos, elevó el expediente administrativo correspondiente y 
preciso que adjuntaba “(…) en (28) folios, reportes de registros de documentos ingresados 
a través del URL (http://app2.regionapurimac.gob.pe/mesadepartesvirtual); o, correo de la 
mesa de partes virtual: (www.regionapurimac.gob.pe); así como, del correo de 
transparencia (transparencia@regionapurimac.gob.pe) del Gobierno Regional de 
Apurimac.” (sic). En mérito a lo antes señalado por la entidad, afirmó lo siguiente: 
 

“(…) 
1.  Conforme, se sostiene con los documentos señaladas en el párrafo anterior, se 

sustenta en forma fehaciente y objetiva que la persona de Jesús Andrés 
FERNANDEZ TORREZ, no registra ningún ingreso de solicitud de acceso a la 
información pública ante el Gobierno Regional de Apurímac, ya sea en forma virtual 
o presencial. 

2.  Sin embargo, es preciso señalar que, el administrado proporcione mayores 
elementos probatorios; tales como, el completado del registro del documento que 
demuestre la confirmación de su envío, conforme lo refrenda y señala el documento 
del anexo 3, que se adjunta 
Lo que su Despacho, deberá meritar el presente descargo, y proveerla por 

encontrarla con arreglo a Ley.” (sic) 
 

ll. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda persona 
tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 
cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido, con 
excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS4, establece que toda información que posea el Estado se presume pública, 

 
3  Resolución de fecha 8 de noviembre de 2022, notificada a la mesa de partes virtual de la entidad el 15 de noviembre de 

2022, conforme la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, dentro del marco de lo dispuesto 
por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS.  

4  En adelante, Ley de Transparencia. 
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salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida 
en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, establece 
que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser fundamentada por las 
excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 de la referida norma que 
las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del mismo texto son los únicos 
supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo 
que deben ser interpretadas de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un 
derecho fundamental. 
 
2.1. Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad se 
encuentra en la obligación de poseer la información solicitada, si ésta es pública; y, en 
consecuencia, corresponde su entrega al recurrente. 
 

2.2. Evaluación 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal es de 
carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés general, 
conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 

“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no solo 
es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado y para 
la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no deben 
entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, sino 
valorados además como manifestación del principio de transparencia en la actividad 
pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, garantía de no 
arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, y sirve como 
mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos.”  

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente el 
Principio de Publicidad, establece que: “Toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la presente 
Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la información en poder 
de las entidades públicas, mientras que el secreto es la excepción. En esa línea, el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recaída en el Expediente 
N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado Principio de 
Publicidad lo siguiente: 
 

“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el Estado 
es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige necesariamente la 
posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del Estado”. 

 
Asimismo, con relación a los gobiernos regionales, es pertinente señalar lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 8 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
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Regionales5, al señalar que: “La gestión de los gobiernos regionales se rige por los 
siguientes principios: (…) 2. Transparencia. - Los planes, presupuestos, objetivos, 
metas y resultados del Gobierno Regional serán difundidos a la población. La 
implementación de portales electrónicos en internet y cualquier otro medio de acceso 
a la información pública se rige por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública N° 27806” (subrayado nuestro), estableciendo de ese modo que uno de los 
principios rectores de la gestión regional es el principio de transparencia. 
 
Igualmente, el numeral 1 del artículo 8 de la referida ley establece que otro de los 
principios por los cuales se rige la gestión regional es: “1. Participación. - La gestión 
regional desarrollará y hará uso de instancias y estrategias concretas de participación 
ciudadana en las fases de formulación, seguimiento, fiscalización y evaluación de la 
gestión de gobierno y de la ejecución de los planes, presupuestos y proyectos 
regionales.” (subrayado nuestro). 
 
Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la gestión de 
los gobiernos regionales, de modo que la información que estas entidades posean, 
administren o hayan generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, 
atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, utilización 
o el medio en el que se contenga o almacene, constituye información de naturaleza 
pública.  
 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades de 
la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuenten o no 
tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que la 
Administración Pública tiene el deber de entregar la información con la que cuenta o 
aquella que se encuentra obligada a contar. 
 
En el caso de autos, el recurrente solicitó a la entidad se le remita por correo 
electrónico la siguiente información: “Detalle de las plantaciones forestales registradas 
en el Registro de Plantaciones hasta la fecha, indicando cuales se encuentran 
anuladas y sus causales por los cuales fueron dadas de bajas dichos registros.” [sic]. 
No obstante, el impugnante no recibió respuesta a su solicitud, motivo por el cual, 
presentó su recurso de apelación al considerar denegada su solicitud de acceso a la 
información pública en aplicación del silencio administrativo negativo. 
 
A nivel de sus descargos, la entidad adjuntó en “(…) (28) folios, reportes de registros 
de documentos ingresados a través del URL 
(http://app2.regionapurimac.gob.pe/mesadepartesvirtual); o, correo de la mesa de 
partes virtual: (www.regionapurimac.gob.pe); así como, del correo de transparencia 
(transparencia@regionapurimac.gob.pe) del Gobierno Regional de Apurimac.”; todo 
ello con el propósito de sustentar que el administrado “(…) no registra ningún ingreso 
de solicitud de acceso a la información pública ante el Gobierno Regional de Apurímac, 
ya sea en forma virtual o presencial” (sic), alegando no haber aportado mayores 
elementos probatorios respecto de la efectiva presentación de su solicitud. 
 
Al respecto, si bien la entidad ha acreditado que el administrado no posee ningún 
registro de solicitud por mesa de partes física, a través de su mesa de partes virtual 
propia, su correo electrónico de mesa de partes y el correo electrónico del responsable 
de transparencia; este colegiado advierte que la entidad no ha emitido 
pronunciamiento alguno respecto al registro generado por la solicitud ante la 
plataforma denominada: “Plataforma integral de solicitudes digitales del Estado 

 
5  En adelante, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
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peruano - Facilita”6, mediante la cual se generó el “Código de solicitud: jqjhenw2o”. Es 
decir, pese a que a través de la notificación de la resolución que admitió a trámite el 
recurso de apelación del presente procedimiento, la entidad tomó conocimiento del 
registro de la solicitud en la aludida plataforma adjuntado por el recurrente, no ha 
negado la recepción de la solicitud por el aludido medio. 
 
Por otro lado, este colegiado pudo verificar que la solicitud fue presentada ante la 
entidad a través del aludido portal, ello conforme se puede acreditar con las siguientes 
capturas del portal “Seguimiento de solicitud”7: 
 

 
 

Siendo así, ha quedado acreditado que el administrado presentó de manera válida la 
solicitud de acceso a la información ante la entidad, al Gobierno Regional de Apurímac, 

 
6  Para mayor detalle, revisar el siguiente enlace de internet: https://www.gob.pe/10899-solicitar-acceso-a-facilita-peru-

plataforma-integral-de-solicitudes-digitales-del-estado-peruano . En esa medida, debe tenerse en cuenta que en el aludido 
portal se señaló que: “La Plataforma integral de solicitudes digitales del Estado peruano - Facilita Perú es un servicio digital 
desarrollado como herramienta de apoyo para las entidades públicas. Facilita Perú permite agilizar la gestión de solicitudes 
ciudadanas para acceder a trámites y servicios del Estado. A través de ella, podrás crear formularios y consultas para trámites 
o servicios de una sola interacción o como primer paso de un proceso con más interacciones”. (sic) 

7  Conforme se puede corroborar ingresando el código de registro de la solicitud en el siguiente formulario: 
https://facilita.gob.pe/seguimiento, arrojando precisamente los datos de la solicitud, los cuales se encuentran alojados en el 
siguiente enlace de internet: https://facilita.gob.pe/t/1447/jqjhenw2o . 
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mediante la “Plataforma integral de solicitudes digitales del Estado peruano - Facilita”, 
extremo no desvirtuado por la entidad en sus descargos presentados ante esta 
instancia; en consecuencia, corresponde desestimar la alegación de la entidad 
consistente en que el administrado no habría presentado su solicitud ante ella. 
 
Sobre el particular, al no brindar una respuesta al recurrente ni presentar sus 
descargos a esta instancia respecto del fondo de la solicitud, la entidad ha omitido 
indicar que no posee la información requerida, no tiene la obligación de contar con ella 
o, teniéndola en su poder, acreditar la existencia de una causal de excepción al 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública contemplado en la Ley de 
Transparencia, conforme lo exige el Tribunal Constitucional en el Fundamento 13 de 
la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC, en cuanto señala lo 
siguiente: 
 

“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se traduce 
en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un bien, 
principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se mantenga en 
reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que 
sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al interés 
constitucional que la justifica. De manera que si el Estado no justifica la existencia 
del apremiante interés público para negar el acceso a la información, la presunción 
que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y confirmarse su 
inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la carga de la prueba sobre la necesidad 
de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, en 
manos del Estado”. (subrayado nuestro) 

 
En esa línea, atendiendo a que la entidad no ha manifestado y acreditado que dicha 
documentación se encuentre protegida por alguna excepción al derecho de acceso a 
la información pública previsto por la Ley de Transparencia, la Presunción de 
Publicidad respecto del acceso a dicha documentación se encuentra plenamente 
vigente al no haber sido desvirtuada por la mencionada entidad. 
 
A mayor abundamiento, respecto del carácter público de la información solicitada, cabe 
señalar que la misma se encuentra relacionada con el ejercicio de la función de la 
entidad contenida en el Reglamento para la Gestión de Plantaciones Forestales y los 
Sistemas Agroforestales, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2015-MINAGRI, la 
misma que establece el procedimiento para la inscripción de plantaciones en el 
Registro Nacional de Plantaciones Forestales, en el marco de lo establecido en los 
Lineamientos para la Inscripción de las Plantaciones en el Registro Nacional de 
Plantaciones Forestales, aprobados mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
165-2015-SERFOR-DE. 
 
Asimismo, teniendo en cuenta el recurrente está solicitando a la entidad que por 
transparencia y acceso a la información pública le brinde datos específicos consistes 
en el “Detalle de las plantaciones forestales registradas en el Registro de Plantaciones 
hasta la fecha, indicando cuales se encuentran anuladas y sus causales por los cuales 
fueron dadas de bajas dichos registros”; es oportuno señalar lo resuelto por el Tribunal 
Constitucional en el Fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente N° 03598- 
2011-PHD/TC, en cuanto precisó:  
 

“6. Por otra parte, el artículo 13° de la Ley 27806, en su tercer párrafo dispone lo 
siguiente: “La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de 
la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o no 
tenga la obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la 
entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la 
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denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto 
de la información solicitada. Esta Ley tampoco permite que los s exijan a las 
entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la información que posean.  
Sobre esto último, cabe precisar que la Administración Pública excepcionalmente 
puede dar respuesta a los pedidos de información pública a través de la elaboración 
de documentos que consignen la información solicitada citando su origen, sin emitir 
valoraciones ni juicios sobre el contenido del pedido, sin que ello suponga la 
creación de la información solicitada, ni contravención alguna al artículo 13° de la 
Ley N° 27806” (subrayado agregado).  
 

En ese sentido, es válido inferir que las entidades de la Administración Pública están 
obligadas a entregar la información con la que cuenten o tengan la obligación de 
contar, pudiendo inclusive extraerla de cualquier documento o soporte para 
reproducirla en un nuevo documento, indicando a qué fuente pertenece, sin que ello 
implique crear o producir información, ni contravenir lo dispuesto por el artículo 138 de 
la Ley de Transparencia. 
 
A mayor abundamiento, resulta ilustrativo lo señalado por el Consejo para la 
Transparencia de Chile, quien, citando la jurisprudencia del Comisionado de 
Información de Inglaterra, estimó que “(…) una autoridad pública no está creando 
información cuando se le solicita que procese en forma de lista información que tiene; 
manipular información que se encuentra en sus archivos o extraer información de una 
base de datos electrónica mediante una búsqueda”.9  
 
Por lo expuesto, podemos concluir que en tanto la entidad cuente o deba contar con 
la información requerida por el recurrente, dicho requerimiento puede atenderse 
ubicando dicha información y extrayéndola para entregarla al administrado, sin que 
ello constituya la creación de información. 
 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado y ordenar 
a la entidad que entregue la información pública solicitada, conforme a los argumentos 
expuestos en la presente resolución. 
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en 
que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de 
presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información 
pública.  
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de la 
Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma y que 
los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se refiere 
esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso 
denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace 
referencia el artículo 376 del Código Penal.  

 
8     “Artículo 13.- Denegatoria de acceso 

La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá negar la misma basando su decisión en la 
identidad del solicitante. 
La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente fundamentada por las excepciones de los artículos 
15 a 17 de esta Ley; y el plazo por el que se prolongará dicho impedimento. 
La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear o producir 
información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la 
entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia 
de datos en su poder respecto de la información solicitada.(…)” 

9  CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA DE CHILE. Decisión recaída en el Amparo ROL A80-09. Disponible en:  
https://jurisprudencia.cplt.cl/cplt/decision.php?id=CPLT0000116. Fecha de consulta: 23 de noviembre de 2022.  
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Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la orden 
legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, salvo que 
se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 
ni mayor de seis años. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y en el 
numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen 
de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por JESÚS 
ANDRÉS FERNÁNDEZ TORRES, contra la denegatoria por silencio administrativo negativo 
de su solicitud de acceso a la información pública presentada ante el GOBIERNO REGIONAL 
DE APURÍMAC; y, en consecuencia, ORDENAR a la entidad que entregue la información 
pública solicitada, conforme a los argumentos expuestos en la presente resolución, bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus competencias, 
remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su incumplimiento, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR al GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC que, en un plazo máximo 
de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia la entrega de dicha información al recurrente 
JESÚS ANDRÉS FERNÁNDEZ TORRES. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el artículo 
228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la notificación de la presente resolución a JESÚS ANDRÉS 
FERNÁNDEZ TORRES y al GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

 
VANESSA LUYO CRUZADO 

Vocal Presidenta 
                

                                               
            JOHAN LEÓN FLORIÁN                                     VANESA VERA MUENTE                    
     Vocal                                              Vocal 
vp: vvm 
 


